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Ea dame, muchacho, 
dame ia lira, ea, 
y guarda no ía cambies 
con )a de heroicas cuerdas: 
traeme, si, ia que tiene 
de MedeÜtn ia entpresa 
con dos torcidas trompas 

- en media iuna puestas.
ICLEStAS-

á ceiebrar aitá para sí lo sabroso de este cultísimo 
é inocente desahogo, y llámele inocente porque ¿qu^ 
cosa lo es mas en este mundo que el ir á meterse 
en las acciones privadas de cada uno de por sí, en 
Vez de entretenerse en algo peor?

Hase repetido hoy 23 (tal es la fecha de la 
carta de mi corresponsal) igual fiesta, si bien con 
circunstancias un tanto cuanto agravantes: ál mani
quí masculino acompañaba en la litera ó camilla 
otro femenino^ llevando un niño y delante una cu
na, todo ello sobre un carro de calesa, l'ales cusas 
han pasado, señor redactor, y tal papel se ha he
cho represeutar á uno y otro maniquí, que ni es 
asunto para que yo hable de él ni menos lo es para 
que usted lo refiera: quédese pues esto aquí como

Dicen que el tercer acto debe veriñearse esta 
noche: si algo hay le seguiré comunicando ios ne
cesarios datos para que dé á luz la crónica de este 
estupendo asunto.

Ahora bien, yo que soy todavía individuo deesa 
gran familia de los solteros, quisiera aconsejarme 
con alguno que lo entendiese áñn de saber hasta ...
que edad poco mas ó menos le está permitido á un 
ciudadanoelcasarse en este pueblo sin aeontpaña- 
míento de almirez y de cazerola, y sin el adminículo 
délos cuernos y del faro! de retreta. Mientras esto 
averiguo, hago firme propósito de nohacer formdl 
entrega de mi blanca mano (por lo nrenos en .lerez'*- 
pues ya considera usted que es droga esto de que 
un sacramento de la santa madre iglesia le haya de 
costar á uno tantos ratos de hostil y amargrtísima 
publicidad. Sacramento por sacramento, si tanto he 
de sufrir para alcanzar el matrimonio, estoy por 
sospechar qué es preferible el de la estrema unción.

Queda, como siempre, su afectísimo.= E'/yere- 
zemo ¿McóyKíto.

Ademas de lo espuesto por mi apreciable cor
responsal tengo entendido que la autoridad superior 
ha recibido qu^as oficiales acerca del hecho. Es da 
creer que la municipal de Jerez haya desplegado to
do su celo para impedir semejantes tropelías, porque 
asunto en que se interesan la cultura y la mora! 
pública, de seguro es asunto mas peliagudoque el Je 
los bigotes.

r. F. A.

una cencerrada en tres actos melo-pantomimico-ale- 
górica , y la mas solemne en su especie que recuer
dan los nacidos y que haya honrado jantás los ana
les cencerriles de pueblo alguno. De esta ceMcer rcdc 
mórrs/rw), es pues de lo que me propongo hacer á 
usted una minuciosa y verídica relación , á fuer de 
su anónimo y esacto corresponsal , ademas de que 
el caso ciertamente merece el ser preconizado , no 
ya por fas columnas dominicales Je la MoDA , sino 
por las cien trompetas de la fama.

Amaneció pues el citado día 22 del que rige, 
y por la mañana , según voz pública , casáronse en 
paz y gracia de Dios nuestros protagonistas , no se 
sabe si agenos de los infortunios que se les prepara
ban ; pero el diablo que no duernm , habia hecho de
) 
que hubo sobrado lugar para prevenir trastos, con
feccionar insignias , trofeos y maniquíes , y dar el 
alarma en la población entera.

En efecto , á las oraciones , ó poco después , se 
reunió en la plaza de! Arenal la procesión , la cual 
iba én el órdén sigúierrte. Abrían la marcha tas tropas 
ligeras , es decir , hasta unos ciento cincuenta zaga
lones y chicos callejeros, todos aurpliamente provis
tos de los utensilios anti-ñlarmónicns usados err seme
jantes casos , si bien tal y tan grmtde habia sido la 
abundancia de instrumentos pata la improvisada or
questa que aun hubo algutro de los malditos ni
ños que, no contento con empuñar en cada nta- 
no un colosal cencerro , llevaba otros dos col
gando de entrambos lados de la citttura. Marchaba 
en seguida un pettdoo negro como la vetrtuta de los 
novios en aquella noche, sobre el cual estaban dibu
jadas algunas alegorías que no alcancé á compren
der , y que quizá me alegro de no haber cotnpren- 
dido; tales debían ser ellas. Un gran farolón á ma
nera de los de retreta seguía ett el órden gerárqui- 
co, y allí estaban escritos los nombres de los nue
vos esposos á ñn sin duda de que nadie tuviese qrte 
calentarse la cabeza en adivinarlos. Iba después 
en una litera ó camilla llevada á hombros un ma
niquí , que por lo visto quería representar al novio. 
A renglón seguido se descubría un palo largo ó gar
rocha (que en esto no están muy conformes los au
tores) sobre el cual lucían dos prolongados retor
cidos cuernos de buei (¡ave María Purísima!); ter
rible/rrer/íCKfo Anmo conyugal, si es que no fué si
niestra alusión de mal agüero , harto, menos díñcil 
de interpretar que los sueños del rey Faraón. Otro 
palo cargado de cencerros, y la segunda edición 
de! farol de retreta servian de insignia á una nueva 
tanda de músicos de hierro viejo, tras de los cuales 
caminaba!) en tropel unas cinco 6 seis mil perso
nas, parte curiosos y parte coadyuvadores en aque
lla obra meritoria y deaha civilización.

En esta guisa, y alumbrada con hachones de 
viento, llegó la comparsa ante las puertas de la 
casa nupcial, y en el mismo punto y hora la mas 
destemplada e infernal algazara vino á saludar á en
trambos novios: ios cencerros, los cazos y los pitos 
en horrible disonancia con campanillas, almireces y 
caracoles vinieron á servir como de orquesta á los 
ladtidos de los perros y ó los desapacibles gritos 
de los muchachos. En la sorpresa Je semejante ea; 

filarmónico corrían despavoridas las muge- 
res, y cerrábanse tiendas y casas juzgando que ha
bia estallado de improviso alguna asonada ó cons-

co„qMcump'.„,u,¡.b.r. ati,,noco^
ctenctay con conciencia, porque me da autoridad

modo que fuesen espiados todos sus pasos, de forma í se está, y básteie saber que harto peor es meueaUo.Jerez y Agosto de 1842.

Señor Redactor.
Acostumbra á sucederlehoyen España al ma

trimonio (salva la comparación) lo propio que le 
acontece al comercio de buena fé; nadie especula 
por causa del contrabando; á nadie acomoda el pa
liar Jos derechos de aduana micntrus los alijos estta- 

Jegales- las poblaciones, y es mucho si un
par de prójiníos se presentan en la tercena por tres 
cigarros de Manila cuando á espuertas los ofrecen 
tras de cada esquina cual si fuese mercancía de pi
ñones ó de habas tostadas. Ahora bien, no sé yo 
Itasta que punto podrá ser esacta la comparación en
tre ambas cosas, pero me inclino á creer que no ha 
de estar la diferencia muyen pro del matrimonio, 
porque al cabo los contrabatsdiatas de esta especie no 
tienen que guardarse de los carabineros, ni de la em
presa de Llano y Ors, ni de los dependientes de 
puertas: si ellos no se quieren resguardar, de seguro 
no tienen otro resguardo que intervenga en sus espe
culaciones, y sí algo tienen que temer semejantes 
defraudadores, no es por cierto de parte del falucho 
guardacostas, sinodelafalua de sanidatl. Añada 
usted, señor mío, y ponga en cuenta las indispensa
bles y gravosas modificaciones qne sufre el presu
puesto doméstico de todo ciudadano que pretende 
ponerse en gracia de Dios, no olvide en la suma del 
rargoelama delechey la niñeray loszapatosde 
los chicos ye! lavado de pañales,y dígame des
pués si el qne se decide á nuuchar francamente por 
la senda de la vicaiía ó de la parroquia no tiene 
hartos títulos á la consideración pública, ya que no 
á ¡asinmunidadesy gracias de todogobierno protec
tor del áuntento de la población.

Dero nada nrenosqueeso: en Jerez por lo me
nos, no solo no se tienen en cuenta todas es
tas tosas, sino por el contrario el malaventurado 
qne en hora menguada acierta á renunciar á Sata
nás, abandonando los estravios y petcances de] es
tado honesto , ha de desechar de sí cual pecaminoso 
pensamiento su buena resolución, á poco que la fé 
de bautismo de uno úotro contrayente no esté en 
:onionia coi) el capricho y soberana voluntad de los 

\ fautores de cencerradas , como si hubiese ley algu- 
"a en las siete partidas ó en la novísinta recopda- 
cion que concordase las edades con las bodas, ó 
cornos) hubiese i))compátibi!idad alguna lega! entre 
las bendiciones y la cruz de San Hermenegildo.

He aquí pues lo que acaba Je suceder en esta 
-ciudad , siendo las personas favorecidas uu consorte 
varón , como de unos sesenta años , y su respecti- 

¡ va nritad ,.de veinte^y ocho poco mas 6 menos se- 
t g')') last'azas. Crmtraeate par de contrayentes se n

h* (.-..i. .. p-ícti,. d..d. .) dia M d.) que : M pua.'ídrmi.. d Mte'primer a.t., y cada cuai fui ' .i

Señores redactores de la MoDA.
Muy señores mies : Habiendo visto en sú pe

riódico de! Domingo próximo pasado un artículo 
sobre teatro en que se dice : ?p)o es menos escanda
loso que los músicos de la orquesta , cuando les Jé 
la gana dejen de tocar y se pongan á aplaudir á los 
carttantes : esto 'o decimos con ciencia y paciencia 
de la autoridad?? y por no ser esacto lo que se refie
re en dicho párraí^o , suplico á ustedes , señores re
dactores, me hagan el obsequio de dar cabida en 
su acreditado periódico á la rectiñcacion siguiente: 
Los profesores de la orquesta no dejan de tocar 
cuando tes da la gana , sirio tan solo cuando su obli- 

¡ g^cion lo exige, como en los intervalos de las piezas 
; ó al guardar compases de espera; ellos lejos de mere- 
< cer el car^oque ha querido hacérseles, son acteedorea



dti¿ y M$^o;)aro frí 7fofjr^?7c/!'dtrd Do??;íí?7íot-/H Perrof/tna/ de A7?'ír. Po.Mrm,

1 1837 d 30 de 7M?<ío i4//two, cMcn^íí de PoM Pítíy vo-

¿{4-/ d<yos?7ar?'^ de dícÁa 7M?!ía , ;'tí¿//c&do cott cfc!/crdo de ?a

J^GRKSO.

Recibifio t!¿ Limosnas

Años.
iajunta Mu- 
nicip. deDe- 
nefíccücin.

de 
pnrOcu- 

tnres.

Susericion 
de 

vecinos.
Cepütos.

1837 5.100 2.184 . 7.814 599 18 . . Rvf!.
1838 )) ), 1 531 2 7.959 403 3 .
1839 320 1.960 15 7.248 490 25
1840 )) _ H 3. 256 7.698 588 3.3 . .
1841 )) )) 1. 752 7.154 508 28 .
1842 480 1. 320 3.272 153 11 -

Áí'n. 5.900 12.003 17 41.145 2.744 16 RvM¿

SALIDA.

Reeendncion,
En dinero á ünp resiones, y Deudas añ-^

Años. Afédiro. Botica. ios ]'<-pnrtn de térior'es.
enfern)os. ¿¡rentares.

1837 2.400 2.312 8.120 4 663 32 1.758 19 . . Rvn.'
1838 / 2.400 1.404 5.043 32 645 20
1839 2.400 1.592 5.386 579 20
1840 2.400 1.268 5.-321 615 30
1841 2.400- 1.493 6.955 572 5

¿ 1842 Í.200 673 3.043 261 22

13.2Ó0 8.742 34.269 2 3.338 27 1.758 19

Importa e) iní^reso 
Idem [a salida ,

. Rvn.
. M

Existencia enl.'^ de Jtdio de 1842^ Rvn.

61.792 33
61.308 14

484 19.
—

RESUMEN.

18.
5.
6.

33.
28.
IL

C1.792. 33.

REStMEN.

15.234
9.493

10.357
9.604

11.420
5.177

21.
18.
20.
30.

5.
22.

61.308 14.

Con 
modo siguiente.

1."

ADVERTENCIAS

los prcdichós fondos sé han atendido 2.081 pobres enfermos, los cuales sí^ dividen de!

Sanados.' TaileciJosv

U356.

Pasados al 
Hospital.

10.

Quedados 
Crónicos.

Existentes 
en 80, J t DÍo, 

1842.

126.

2. Esta junta se estableció á mediados de Noviembre de 1836 , halló la hospitalidad empeñada en 3.758
rs. 1J mrs. , Y conjolo 240 rs. de suscricion vecina): á principios de 1837 , ____________  *' ..........
cton , Y sai!8bzo 1.758 rs. 19 mrs., a! digno sugeto que habiá suplido los 3.758 rs. 19 mrs., quien tubo la ge-^ 
nerosíoao de ceder ¡os 2.000 restantes.

3. Con arreglo á la ley vigente remite esta junta cada mes cuenta compro!)ada de la recaudación , é 
]n\ersmn de sus fondos á la Municipal de Beneficencia , sin perjuicio de lo cuál ha creido oportuno publicar el 
pi'í-í.ntetesumenparasatislaCcion de! público, v especial dolos Sres. feligrcsesqueeontribuyenal sosteni- 
nucntodelospobres-cnfermosdeestaparroquia. Cádiz 31 dé Agostode 1842.

Vocal Presidente',

580. 9.

, contaba ya con 523 rs. de suscri-

Vocal Secretario, 
y. de PaúL




